
'Zas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich dei Sur y lOs HielOS Continentales, son y serán Argentinos

o Gral

luaia

oto. Despaci

T. y D.G -

1-11 cl'

Wtw-b(-e.

Viuni

itte,

Ce¿uxi (49ZÁmcda

PVcoicúyiza ccvn, C? "-ue44a

ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE por DOS (2) años calendarios, un espacio reservado par¿
estacionamiento entre discos de SIETE (7) metros aproximadamente, frente a la viviendE

ubicada en la calle Monseñor Fagnano N° 390 de nuestra Ciudad, propiedad del seño

Miguel Angel ARRIETA, con la leyenda en placa adicional "Reservado Persona cor
Discapacidad - Familia ARRIETA".

ARTICULO 2°.- EXCEPTUASE al señor Miguel Angel ARRIETA del pago establecido en e
Artículo 14, Inciso i) de la Ordenanza Municipal N° 1508.

ARTICULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área técnica

competente, procederá a la colocación de la señalización vial correspondiente.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, désE

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
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DEC ETO MUNICIPAL N°	 /2004. 

HEC	 ANI

"La slas Wie	 cateM	 Wandwich del Sur, y los	 C

alidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego.
Antanida e Islas del Adánlico Sul

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Mir	 a na
Jefa )pto. Despact Gral

lA TyD.G A
Muni ipalidad de	 USHUAIA,	 7	 PSE 2°5

VISTO el expediente N° CD-05169/2004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que medIante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

01/09/2004, por la cual se autoriza un espacio reservado para el estacionamiento en la

calle Monseñor Fa,i)nano N° 390 de esta ciudad, frente a la fachada de la vivienda

propiedad del Sr. Miguel Angel ARRIETA.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalídad ernindo Dictamen A.L.M. N° á 8 3	 72'd04, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaía

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA	

27 Li
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo Delíberante de la Cíudad de Ushuaia en sesión ordínaria del día 01/09/2004,

por la cual se .-lutoriza un espacio reservado para el estacionamiento en la calle

Monseñor FagnanD N° 390 de esta ciudad, frente a la fachada d la vivienda propiedad

del Sr. Miguel Angel ARRIETA. Ello en virtud de lo expue 	 n el exordio.

I\

(1~
111,

1:tad

ARTICULO 2°. - Cornunicar. Dar al Boletín Oficial de n cipalidad de Ushuaia,
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